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ZARAGOZA

En la Administración dol Bo l b l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
r - corre«pondencia se remitirá franqueada 
negente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
08 U PROVINCIA 08 ZARACOXA

ítifE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LLKL»
territorios de la Península, lalaa adyacentes, Can arlas y , InmediaiAmente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios r.’ciba» 
Veinte díau da snnCn "v®108 4 la loglelaeion penlusulnY, r. ics este Bo l k t íh , dispondrán que ee fijo un ejemplar en el sitio d i con. 
eoea (Código civiMOlna 8rael6a’61 6“‘’Um n0 e* diapneloBu otra 1 lumbre, donde permanecerá hasta al recibo dal slgnionte.
. Las disposición™ a»i v., . , , __ _ Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responna- tal de provincia a ./L -‘t'^le,‘O0 "on obllga-ortae para ‘*capl- ■ blHdad, de conservar los números de este Bo l u t Im,colecciouadoi 
desde cuatro días 'oeon^a n°r *Vur J ordenadamenta para en encuadernación, que deberá varificarae ai
PvovtaciaíLey de 8 d^Novic^brá d6^807 ) Pa8bl,'a lIe «• ' fina) de cada semestre.

par t e of icial
Residencia del  consej o oe miNisTRas
8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

amilia continúan en esta Corte sin novedad 
Qu su importante salud.

^Gaceta 14 Julio 1903.)

___ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n .
Eeoonooido por la Ley de 30 de Enero de 1900 

ei derecho de los operarios y de sus familias á una 
■j 6j1UlzaG10U d® 1°8 patronos, en caso de inoapa- 

cidad absoluta ó parcial para el trabajo, se imponía 
necesidad de redactar un Cuadro ó Reglamento 

ae incapacidades que sirvieran de base para definir 
Ja extensión y límites de aquel derecho.

Asi lo declara el Reglamento dictado parala 
ejecución de dicha Ley en su art. 24, bien que apla
cado la obligación de publicar el Reglamento dein- 
CPaeidades para después que la experiencia resul- 
a“te de las aplicaciones de la Ley y el estudio mi

nucioso de los casos que la práctica pueda mostrar, 
acuiten este labor del Gobierno con garantías de 

acierto para el señalamiento y clasificación de los 
Ultiplea accidentes desgraciados de que pueden 

«er victimas los obreros.
Ires años y medio han transcurrido, y la expe

riencia está en gran parte hecha. Patronos, obre
ros y Compañías aseguradoras, demandan ya con 
urgencia el cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 24 referido. Felizmente coincide con esta aspi
ración el funcionamiento de una sabia y experta 
entidad recientemente creada, sabia y experta por 
el prestigio y autoridad de los nombres de sus Vo
cales, cual es el Instituto de Reformas Sociales, 
que, si no organizado aún en la integridad de sus 
Bases constitutivas, funciona como Comisión infor
madora, en vez de la antigua para tan altos fines 
instituida.

A ella es debido el Reglamento adjunto de inca
pacidades para el trabajo, que el Ministro que sus
cribe encuentra perfectamente adaptado á nuestro 
régimen legal; de tal modo, que respetando en ab
soluto los vigentes preceptos legislativos, clasifica 
y regula, según principios admitidos en las legis
laciones extranjeras, que por su realidad universal 
no era posible desatender en la nuestra, los diversos 
accidentes que destruyen ó aminoran la fuerza 
productora del hombre.

La equidad con que se ha procurado desenvolver 
estas reglas en el articulado salta á la vista y ex
cusa de todo razonamiento para demostrarla.

Propónese, por tanto, á V. M. la aprobación de 
dicho Reglamento en el Real decreto siguiente:

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y de 

conformidad con lo propuesto por el de la Gober
nación,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de in
capacidades para el trabajo, dictado en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo l.° del art. 24 
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del Reglamento de 28 de Julio de 1900 para la eje- 
oución de la Ley de A-coideutes del trabajo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecien
tos tres.—Alfonso.—El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Maura.

REGLAMENTO

para la declaración de incapacidades por 
causa de accidentes de trabajo

Artículo L° Los términos empleados en el art. 4.°, dis
posición 1.a de la Ley de 30 de Enero de 1900, se entende
rán del siguiente modo:

Incapacidad absoluta: temporal y perpetua.
Incapacidad parcial: perpetua.
Art. 2.° La incapacidad absoluta temporal será aprecia

da, para los efectos del art 4 o, disposición 1.a de la Ley, 
como prolongación de las consecuencias patológicas ocasio
nadas por el accidente, dentro del límite señalado en el pá
rrafo segundo de la indicada disposición.

Art. 3.° El concepto de incapacidad absoluta temporal 
dejará de regir desde que sea declarada la curación del obre
ro lesionado, ó cuando transcurra un año desde la fecha del 
accidente sin haberse obtenido la curación.

Art. 4.° La curación del obrero lesionado será declarada 
por los facultativos con arreglo á las siguientes conceptua- 
ciones:

(4) Curación, sin incapacidad.
(5) Curación, con incapacidad.
Art. 5 ° Por regia general, las curaciones sin incapaci 

dad serán declaradas desde que se haya obtenido la cicatri
zación de las lesiones, á no ser que después de esto se re
quiera un período de tratamiento para restablecer lafunción 
de las partes que fueron lesionadas.

Art. 6.® Por regla general, las curaciones con incapaci
dad serán declurndas desde que se haya obtenido la cicatri
zación de ¡as lesiones, resultando incapacidad manifiesta.

Si la incapacidad resultante, en vez de orgánica, fuera fun
cional, podrá esperarse, á petición del patrono, á que se 
restablezca la función durante el plazo señalado por la Ley.

Art. '7.® Declarada terminantemente la curación con in
capacidad, procederá á definirse la incapacidad en absoluta 
ó parcial.

Art. 8.® Son incapacidades absolutas:
A) La pérdida total, ó en sus partes esenciales, de las 

dos extremidades superiores, de las dos inferiores ó de una 
extremidad superior y otra inferior, conceptuándose para 
este fin como partes esenciales la mano y el pie.

B) La lesión funcional del aparato locomotor, que puede 
reputarse, en sus consecuencias, análoga á la mutilación 
de las extremidades, en las mismas condiciones indicadas 
en el apartado A. .,

(7 ) La pérdida de los dos ojos, entendida como anulación 
del órgano ó pérdida total de la fuerza visual.

La pérdida de un ojo, con disminución importante 
de la fuerza visual en el otro.

E) La enajenación mental incurable.
F) Las lesiones orgánicas ó funcionales del cerebro y de 

los aparatos circulatorio y respiratorio ocasionadas, directa 
é inmediatamente por acción mecánica ó tóxica del acciden
te, y que se reputen incurables.

Art. 9.° Son incapacidades parciales:
zl) La pérdida de la extremidad superior derecha, en su 

tota.idad ó en sus partes esenciales, considerándose partes 
esenciales la mano, los dedos de la mano en su totalidad, 
aunque subsista el pulgar, ó, en igual caso, la pérdida de 
todas las segundas y terceras falanges y la sola pérdida 
completa del pulgar.

B) La pérdida de la extremidad superior izquierda, en 
su totalidad ó en sus partes esenciales, conceptuándose 
partes esenciales la mano y los dedos de la mano eu su to
talidad.

C) La pérdida de una de las extremidades inferiores en 
su totalidad ó en sus partes esenciales, conceptuándose par
te esencial el pie, y en éste los elementos absolutamente in
dispensables para la sustentación y la progresión.

D) Las lesiones funcionales que por anulación de alguna 
extremidad ó de partes esenciales de la misma, puedan con

ceptuarse análogas á las mutilaciones materiales expresa
das en los indicados anteriores.

E) La cófosis ó sordera absoluta.
F) La pérdida ó ceguera de un ojo.
G) Las hernias inguinales ó crurales, simples ó dobles.
Art. 10. Las incapacidades parciales se conceptuará» 

como absolutas en los siguientes casos:
1 .® Cuando, además de la lesión de un miembro defini

dora de la incapacidad parcial, existieran, por causa del 
accidente, lesiones en los otros miembros que, valuadas en 
conjunto las lesiones adjuntas, sumen en totalidad un 50 
por 100 de disminución de capacidad para el trabajo. ,

2 .® Cuando esa disminución de capacidad por lesiones 
adjuntas sume un 42 por 100 y el obrero fuere mayor de 
cincuenta años. . ,

3 .® Cuando esa disminución de capacidad por lesiones 
adjuntas sume un 36 por 100 y el obrero fuere mayor de se
senta años. .

4 .® Eu los tres casos que quedan consignados, la suma 
se disminuirá en 2 por 100 tratándose de una mujer.

Art. 11. En los casos detallados en el artículo anterior, 
y para los efectos del art. 4.®, disposición segunda de la Ley, 
se entenderá calificada la incapacidad, en cuanto á la in
demnización, como referente á la profesión habitual.

Art. 12. Si el patrono no aceptara al obrero en la profe
sión ó clase de trabajo que desempeñaba al producirse el 
accidente, definirán la incapacidad parcial todas las lesio
nes no enumeradas en el art. 9.®

Art. 13. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo anterior podrá el patrono admitir definitiva ó provi
sionalmente al obrero.

En el segundo caso, la resolución definitiva no se podrá 
aplazar mas allá del transcurso de seis meses á contar des
de la admisión.

Art. 14. Para la efectividad de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores se utilizará el siguiente cuadro, cuyas 
conceptuaciones significan:

Definido, expresado con una D, que la lesión es declara
toria de incapacidad.

Valorado, que la lesión que puede servir de cómputo en 
el cálculo para la declaración de inutilidades absolutas.

Cu a d r o  d e v a l o r a c io n e s d e d is min u c ió n  d e c a pa c id a d
PARA EL TRABAJO

Pérdida total del brazo.. .■

Idem id. del antebrazo.. .■

Idem id. de la mano.........

Idem id. del pulgar...........

Idem id. del índice............
Idem id. de la segunda fa

lange del pulgar.........
Idem id. del dedo de una 

mano.............................
Idem de una falange de ci 

de la mano...................  
Idem total de un muslo.. 
Idem id. de una pierna... 
Idem de id. de un pie.... 
Idem un dedo del pie.... 
Ceguera de un ojo.............  
Sordera total  
Sordera de un oído 
Hernia inguinal ó crural..

Deflnilo. Valorado

derecho .. 
izquierdo. 
derecho.. 
izquierdo, 

i derecha ..

derecho ... 
izquierdo.. 
derecho... 
izquierdo., 
derecho... 
izquierdo.. 
medio........  
anular.... 
meñique...

lalquier dedo

D 
D 
D 
D 
1) 
D 
D
» 300/0 

24% 
18% 
18%
9% 
9%
9%

13%

6%

6% 
42%

doble
12% 
18% 
12°/.

»

D 
D 
D

»

D
D

D 
D

Art. 15. En el Instituto de Reformas Sociales se llevará 
un Registro de inutilidades declaradas, por el sistema de 
casilleros, con notas sueltas ordenadas alfabéticamente, y 
facilitará certificación de los hechos siempre quesea solici
tada por algún interesado eu cualquier asunto litigioso.

Madrid 8 de Julio de 1903.—Aprobado porS. M.—El Mi
nistro de la Gobernación, A. Maura.

(Gaceta 10 Julio 1093).
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SECCION SEGUNDA 
iñlS CIVIL DE LA Ñora oí ma g o z a"

IVegociado 3.°—Circular.
Segiin me comunica el Alcalde de Boquiñeni se 

han presentado algunos casos de viruela en el ga
nado Janar de la vicera de dicho pueblo, habiendo 
señalado los terrenos de la Huerta para pastar con 
el objeto de evitar su propagación.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los 
pueblos limítrofes á quienes pudiera interesar.

Zaragoza 15 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

".. SECCION CUARTA

Administración di Contribuciones de la proTincia de Zaragoza.
CIECULAB

Debiendo hallarse en esta Administración, en 
l.° del actual, los apéndices al amillaramiento ó 
certificación negativa, caso de no haber sufrido al
teración en sus riquezas, y siendo varios los pue
blos que no han cumplimentado este servicio, les 
prevengo que si en el improrrogable plazo de ocho 
días no lo verifican, se les exigirá la multa de 50 
pesetas, con la que desde luego quedan conmina
dos, la cual se hará efectiva por los Juzgados de 
instrucción de los partidos á que correspondan los 
morosos.

Zaragoza 14 de Julio de 1903. — Ricardo Cis- 
neros.

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 
Militar de esta plaza,
Hace saber: Que necesitándose en este Estable- 

miento ciento diez quintales métricos de paja lar
ga rastrojera, con destino al relleno de gergones 
del mismo, se anuncia al público al objeto de que 
los que deseen enterarse en la contratación puedan 
presentar sus proposiciones el día 29 del actual, á 
las diez, en esta Oficina, hora en que se celebra
rá el concurso para dicho acto.

Zaragoza 15 de Julio de 1903.—Carlos León.

SECCION SEXTA "
Por término de quince días se hallará de mani

fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento para el año 1904.

Muueva 10 de Julio de 1903.—El Alcalde, Mi
guel Paracuellos.

Por término de quince días, contados desde ma
ñana, se hallarán expuestas al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, las liquidaciones de ingre
sos y gastos del año 1902 y presupuesto adicional 
y refundido para 1903.

Torres de Berrellén 12 de Julio de 1903.—El 
Alcalde, Enrique Oausapé.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se halla vacante por traslación del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en cuarenta pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal, por trimestres 
vencidos.

Las solicitudes á esta Alcaldía durante el térmi
no de quince días, á contar desde esta fecha.

La Joyosa 14 de Julio de 1903.—El Alcalde,. 
José Latas.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

, Alcañiz.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, D. Francisco de la Torre 
y Labat, en providencia de fecha de hoy, dictada 
en la causa criminal que se instruye en este Juz
gado sobre muerte de un hombre desconocido, al pa
recer por suicidio, de las señas siguientes: de unos 
cuarenta años de edad, pelo castaño obscuro, barba 
poblada y rasurada á tijera, ojos garzos, viste cha
queta de paño negro deslustrada por el uso, los pan
talones y chaleco de pana rayada y color marrón 
claro, calcetines azules color tarquín y alpargatas 
blancas muy deterioradas; en la mismay entreoíros 
particulares he acordado llamar por la presente á 
los interesados para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para ofrecerles el 
procedimiento y la acción civil.

Alcañiz trece de Julio de mil novecientos tres.— 
El Escribano, Licenciado José Ginovés.

^ PARTE NO OFICIAL
Término regante de Villamayor.

La Junta directiva y de gobierno de alfarda, en 
sesión de 13 del actual, acordó se celebre la Junta 
preparatoria ó de pase de cuentas, que previene el 
art. 3.° de sus Ordenanzas, el día 17 del corriente, 
á las nueve; y la Junta general de herederos, que 
establece el art. 4.* de dichas Ordenanzas, el 28 del 
que cursa, á las diecisiete; y caso de no reunirse 
mayoría, el 29 á igual hora; tomándose acuerdo, 
cualquiera que sea el número de los reunidos, con 
arreglo á las diposicioues vigentes.

Villamayor 14 de Julio de 1903.—El Alcalde, 
ejerciente Presidente, Vicente Murillo.

PLANO DE LA PROVINCIA 
POR D. DIONISIO CASAÑAL

Tengo el gusto de ofrecer á V. el arre
glo del mismo, pegado en tela, barnizado 
y medias cañas, por el precio de NUEVE 
pesetas.

La ventaja de hacer este trabajo á nu
merosos suscriptores, me permite las de 
mayor perfección y baratura, pudiendo 
cambiarlos en el acto por otros arregla
dos ya.

Talle? de encuaiernaciones de Emilio Fortúni-Cinco de Marzo, 2
IMPRENTA DEI. HOSPICIO


